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COMUNICACIÓN A TERCEROS DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS Y 
ABANDONADAS FORZOSAMENTE DEL TERRITORIO DEL CONSEJO COMUNITARIO DE PANAMÁ DE 

ARAUCA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ARAUQUITA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA. 
 
 
 
La Dirección Territorial Bogotá de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas se permite comunicar,que el territorio colectivo del CONSEJO COMUNITARIO DE PANAMÁ DE 
ARAUCA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ARAUQUITA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA, predio “LA 
GORGONA” fue inscrito en el componente étnico del Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente –RTDAF, por medio de la Resolución No. RGE 0790 del 9 de diciembre de 2024. 
   
Las oposiciones a la inscripción en el componente étnico del Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente –RTDAF, de acuerdo a las normas referida, serán resueltas por el Juez Civil del Circuito 
Especializado en Restitución de Tierras que conozca del proceso judicial. 
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